
AUMENTO DE CAPIXAl. “0002 

   
2 Y REFORMA DE ESTA— 

3 TUTO DE _LA COMPAÑIA 

4 PANELES — ELECTRICOS 

5 PANELEC S. ÁA.... 

6 CUANTIA: 5/23 000.000,00 

A a 7 Enla ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas , 

Ernestd Tama €. 3 República del Ecuador, hoy día DOCE DE ENERO de 
a oo 

Guayaquil-Ecusdor 9 mil hovecientos noventa y cinco, ante mí, ABOGADO 

10 ERNESTO TAXMA COSTALES , A A A e O 

11 NOTARIO DECIMO CUARTO de este cantón, comparece 

12 en la celebración de la presente escritura. el 

" 13. sefior FEDERICO PALACIOS UTERRMANN , quien declara ser 

l de estado civil casado Ingeniero, a nombre y 

15 “representación de la compañia PANELES ELECTRICOS 

16 PAÑELEC S. A.,en su calidad de GERENTE, — según 

17 consta en el documento que se agrega como 

j
s
 

So
 habilitante, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de 

19 edad, domiciliado en esta ciudad , hábil para 

¿0 contratar y a quien de conocerlo doy fe Bien 

2l instruido em: el objeto y resultados de esta 

22 €escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

23 ESTáTUTO. a cuyo otorgamiento procede con entera 

¿4 libertad, para que sea elevada a escritura pública, 

29 me presentó la minuta que es del tenor literal 

26 siguiente .-Señor  Notario:- En el registro de 

27 escrituras públicas a su cargo , Sirvase autorizar 

_A una en que consie el aumento de capital social
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de la compañía PANELES ELECTRICOS PANELEC S. Á y 

la reforma de los Estatutos Sociales de la 

misma compañía, - como consecuencia del aumento de 

capital social acordado , que se otorga al tenor de 

las cláusulas siquientes:- CLAUSULA PRI 

MER _A.—INTERVINIENTE.— Interviene y otorga esta 

escritura pública de aumento de capital social 

y reforma de los Estatutos Sociales de la 

compañia PANELES ELECTRICOS — PANELEC 3. A, el 

Ingeniero FEDERICO PALACIOS UTERRMANN , en nombre 

y en representación , como Gerente y representante 

legal de la compañía , conforme consta de la 

copia del nombramiento debidamente inscrito en 

el Registro Mercantil de Guayaquil que , para 

acreditar la representación legal invocada se 

agrega a esta escritura pública como documento 

habilitante  . y además, debida y legalmente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas. en sesión celebrada el DIEZ DE 

DICIEMBRE de mil novecientos noventa y cuatro, 

según consta de la copia certificada del ácta 

respectiva que , también como documento habilitante 

se agrega o incorpora amesta escritura pública.- 

CLAUSULA SEGUNDA-ANTECE 
DENTES :s a ) nte el Notario Décimo Cuarto 

del cantón Guayaquil  ., abogado ERNESTO TAMA 

COSTALES, el VEINTISEIS DE HARZO de mil 

novecientos noventa,. inscrita en el Registro



  

il  Hercantil el VEINTICINCO DE ABRIL 

2 hovecientos noventa , se constituyó la compañi 
yes OY. o y 000003 

3 PANELES ELECTRICOS  — PAMELEC 3. Á, con un capital 

  

4 social de DOS MILLONES DE SUCRES , y a cincuenta 

5 años plazo, b )La Junta General Extraordinaria de 

Óó dccionista de la compañia antes nombrada, 

ved cueño 7 celebrada el día DIEZ DE DICIEMBRE de mil 
ErnestO” Tama C. . . : 
a oo ó novecientos noventa y cuatro, acordo por 

Guayaqui!-Ecuedor 9 unanimidad de todos los accionistas concurrentes 

10 a la mism , sin votos nulos, en blanco ni 

11. abstenciones, lo  siquiente: : UNO  ) Elevar o 

12 aumentar el capital social de la compañia de dos 

13 millones DE  sucres , con que fuera constituida y 

lá ha venido operando, a VEINTICINCO MILLONES — de 

15 sucres , mediante la suscripción de cuatro mil 

16  seiscientas nuevas acciones ordinarias Y 

nominativas de cinco mil  sucres cada una ,-: cuyo fo
to
 

-.
] 

l6 ¡pago se debe efectuar en la forma que consta en 

19 la misma resolución , DOS ) Reformar los Estatutos 

20 Sociales de la compañía , como consecuencia del 

¿l aumento del capital social acordado  ; y, TRES ) 

22 Autorizar al representante legal de la compañia 

Ps 23 para que comparezca y  otorque la escritura 

24 pública de aumento de capital «social y reforma 

¿25 de los Estatutos Sociales de la compañía  , en 

26 cumplimiento de la referida resolución de Junta 

27 General Extraordinaria de Accionistas - -—CLAU 

4% 5ULaA TERCERA .-AUMENTO DEL
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CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA  CONPAÑIA,..—Presupuestos estos 

  

antecedentes , en cumplimiento de lo ordenado por 

la Junta General de Accionistas de la compañía 

PANELES. ELECTRICOS PANELEC 3. A., en sesión 

extraordinaria celebrada el diez de diciembre 

de mil novecientos noventa Y cuatro , y 

debidamente: autorizado para ello, el  compareciente 

señor Ingeniero FEFERICO PALACIOS  UTERRMANN , en 

su calidad de Gerente de la compañia declara 

PTPRIMERO- ue , el capital social de la 

compañia PANELES ELECTRICOS  PANELEC 3. A. queda 

elevado de dos millones de sucres con que fué 

constituida y ha venido operando . a 

veinticinco millones de sucres , mediante el 

aumento de veintitres millones de sucres 

dividido en cuatro mil  seiscientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de cinco mil  sucres 

cada una  , que se suscribe en la forma 

siguiente : cuatro mil  seiscientas nuevas acciones 

ordinarias y nominalivas de cinco mil  sucres 

cada una. que suscribe integramente el 

accionista Ingeniero Pablo Ortíz San Martín 

por renuncia de los restantes accionistas de 

la compañia al derecho de preferencia para 

suscribir . a prorrata de sus actuales acciones 

sociales, las que corresponden por este aumento del 

capital social, y que son pagadas por el
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accionista que las suscribe , en 

  

el veinticinco por ciento de cada una de ellas, Pa 

yo, el setenta y cinco por ciento restante 

deberá pagarlo , también en numerario , dentro del 

plazo de dos años, contados a partir de la 

fecha de ¡inscripción de esta escritura pública 

de aumento del Capital social y reforma de los 

Estatutos Sociales enel Registro Mercantil de 

Guayaquil -3E 6 UND 0.- Que, de conformidad 

con el aumento del capital social acordado y 

aprobado  , el capital social de la compañia 

PANELES ELECTRICOS PANELEC S. A, queda distribuido 

asia ) áÁl accionista Ingeniero Pablo Ortiz 

san Hartin, le pertenece cuatro mil  novecientas 

noventa y seis acciones ordinarias y nominativas 

de , cinco mil sucres cada una , que totalizan la 

cantidad de veinticuatro millones novecientos 

ochenta til sucres , integramente suscritas y 

totalmente pagadas trescientas noventa y seis 

acciones, y cuatro mil seiscientas acciones 

pagadas en numerario , en el veinticinco por 

ciento cada uma de ellas, debiendo pagar el 

setenta y cinco por ciento restante , también en 

numerario, dentro del plazo de dos años, 

contados a partir de la fecha de inscripción 

de esta escritura pública de aumento del 

capital social en el Registro Mercantil de 

Guayaquil ; bj Al accionista señor PEDRO 

A
A
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INTRIAGO RUIZ, le pertenece una acción ordinaria 

Y nominativa de cinco mil sucres , 

integramente suscrita y totalmente pagada, que 

totaliza la cantidad de cinco mil sucres ; Cc) Al 

accionista Ingeniero EDUARDO RODRIGUEZ CARRION 

le pertenece una acción ordinaria y  nominativa 

de cinco mil  sucres, integramente suscrita y 

totalmente pagada, que totaliza la cantidad de 

cinco mil sucres ; d) Al accionista doctor Mario 

Ortiz San Martin . le pertenece una acción 

ordinaria y nominativa de cinco mil  sucres , 

integramente suscrita y totalmente pagada , que 

totaliza la cantidad de cinco mil sucres , e ) 

Al accionista señor Fernando Ortiz San Martin, le 

pertenece una acción ordinaria y nominativa de 

cinco mil  sucres  , integramente suscrita y 

totalmente pagada . que totaliza la cantidad de 

cinco míl sucres- TERCERO- Que como 

consecuencia de este aumento del capital social 

de la compañía PANELES ELECTRICOS PANELEC 5. A., 

sus Estatutos Sociales constantes en la escritura 

pública de constitución que el Notario Décimo 

Cuarto del cantón Guayaquil , abogado ERNESTO» 

TAMA COSTALES, autorizó en esta ciudad el 

VEINTISEIS DE DICIEMBRE de mil novecientos 

noventa , inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el VEINTICINCO DE ABRIL de mil 

hovecientos noventa, quedan reformados en todo
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Ledo > 40 Tiago), 

Guayaquil, marzo lo. de 1992 

  

AL A A NS 

Sr. Ing. 
FEDERICO PALACIOS UTIERMANN 
Ciudad 

? “rvyr pi A 7 ts. RO TORN 

a do. vos) 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Socios, en sesión celebrada el día de hoy, por 
unanimidad, resolvió elegir a usted GERENTE de la compañia PANELES ELECTRICOS, 
PANELEC S.'A.,'con domicilio y asiento, principal de negocios en esta ciudad, por 
el período de dos años y con todos los derechos, deberes y atribuciones que seña 
lan los Estatutos Sociales de la misma compañía, que constan en la escritura pú- 
¿blica de constitución, que el Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, abogado 
Ernesto Tamá"Costales,'autorizó en esta ciudad, el 26 de marzo de 1990, 'inscrita 
por Resolución de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, en ¿el Registro Mercan 
.til de este cantón, el 25 de abril de 1990. 

De confdrmidad'con' lo dispuesto en el Artículo Décimo Octavo de los:Estatuton So 
ciales constantes en la referida escritura pública de constitución, le ¡correspon 
de ejercer a usted, señor Gerente, la representación legal, Judicial y, extraju- 

. dicial de la compañía. 
. 

Reemplaza usted en el cargo conferido al ingeniero Pedro Gálvez Aguilar. 
1 

Deseándole éxito en el ejercicio de sus funciones, me suscribo. 

, Atentamente ». 

SR. PEDRO INTRIACO RUIZ o Po A 

Secretario Ad-hoc qe 

Sonia A. 

e
 

Av, 'Y de Octubre 1703, Sexto piso Edificio La Concordia Telfs: 322282 . 323343 

P.O. Box 10129 Telex 3429 Guayaquil . Ecuador



DILIGENCIA DE ACEPTACION: En esta fecha acepto y prometo desempeñar fiel y legal 
mente el cargo de GERENTE de la compañi S ELECTRICOS, PANELEC 5. A.- Fecha 
Up-Supra. 

ING. FEDERICO 

  

Sonia A. 
: a Ñ TAS an pra e .. ps TN lo o ma MEA 

map paq 
CÉRTIFICOS. Que con fecha de boys Queda insccito este Nombramiento de GERENTE 

de. PANELES, ELECTRICOS PANELEC SeAe de fojas 84849 a 8,850, número 3.128 del, 

Restetro Mercantiz y anotado hejo e a número 5.902. del Repertorio. Archiván- 
. pora pato, 

dose los comprobantes de pago por Impuesto de. Registro y Defensa Nacional. .- 

l Guayaquilo slete. de Abri, de; mdd, novecientos poventa;y do8.- E Registrador 

ES AN 

    
rn A Ragisvados Mercantil dal Cantón Gusyaqui 

TE 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy! Se tomó nota de este Nombramiento a foja” 

8.475 del Registro Mercantil de 1.991, al margen de la inscripción respec- 

tdo entr CAS 0 

    

tivas= Guayaquil, sícte de Abril de mil novecientos 
   

     
   

AS. HECTOR MIGUEL ALUIVAR A 

Registrador Mercantil del Cantón Gusyequi) 

ORIGINAL 

  

: BOO. ERNESTO - TAMA. COSTALES, o 

Metario Déctrco Cuarto del Cantón Guayaquil 

0
0
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE JUNTA GENERAL DE Ñ 5 
DE CLA CONPARIA FANELES ELECTRICOS PANELEC E. Hey CELEBRAN 
DIEZ DE. DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 

En la ciudad de Guavaquil, República del Ecuador, a los diez dias 

  

del mes de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, |. las 

ocha haras, en el local social de la compañía, en el edificio 
f 

ubicado en la esquina de la Avenida Juan Tenca Marengo y Avenida 
O A AS 

Agustin Freire Fotes, sin número, de esta ciudad, se reunen dos 

  

accionistas de la compañía PANELES ELECTRICOS —FPANELEC  S. He, 

señores: ingeniero Fabio Alberto Ortiz San Martín, propietario de 
a nv O cr O 

trescientas noventa y seis acciones ordinarias y nominatlivas de 

A A A A 5 A A 

cinco. mil sucres ceda Uli, Latalmente suscritas e Á4ntegramente 

pagadas, que —Lotalizan la cantidad de un millón  novecientas 

ochenta milo sucresy señor Fedro Jortriagqo Ruiz, propietaria de 

una acción ordinaria y nominativa de cinco mil sucres, totalmente 
rr 

, s « 

adas, que totaliza la centidad de cinco 

  

euscrita e integramente pe   

+ oo. 

mil sucresz ingeniero Eduardo Rodríguez Carrión, propietario de TÍ 
A rn ea 

1 s 

una ección ordinaria y pnominativa de cinco mil SsUcrez, Eo ba lmeroie 

o. . . 1 

a 4 

suscrita e nt tad de cinco 

  

jpamente paqada, que totaliza la 

  

  

. * 4 La . oa , : . bo, Pozos pora 

. A A e TN Ma pt Ap A 4 y ele E 

milo sucres;  dector Mario Ortíz San Martín, propietar ico che ! 

acción ordinaria y mominativa de cinco milo Sucres, totalmente 

3 

que totaliíza la cantidad de cinco 

  

escrita e integramente pagada 

dacor,d i 

Fernando Ortiz San Martín,           

  

      mil sucres; Yon señOÍ propietario de 

  

una acción ordinaria y nominetiva de cinco mil sucres. totalmente 

—e 

-rita e integramente pagada, que toteliza la cantid ad de cinco 

  

en tan la 

  

milo SUcres. Como dos sccionistas concurrentes  Fepre: 

iotalidad del € 
   

tal sorial pagedo de la compañía que es de PS 
a 

MILLONES DECOSUCRES, por tinanimidad acuerdan constituirse en Fun Ea 
a 

A A A NT 

en uso de la facultad o (ue 

  

General Extraordinaria de fecioristas 

  

   
     confiere ol ariicola dascientaos 

    

  

UCOCOCb 

de la Ley de Erumpas > e



? 
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MÍAS. para bratar con la misma tnanimicdad, (€l asunto sigquienter, 

“Resolver acerca del aumento de capital de la" compañía para 
s AN E : : , . Po. : . 

cunpliir con la disposición legal que aumentó el capital mínimo de 

  

les compañías anánimas.”7  Freside la sesión el Fresidente Litular 
1 ! y 

ingeniero Eduardo Eodrícuez Carrión, Y actúa coma Secretario el 

Ferente ingeniero Federico Falacios Ubtermano. El señor Frem je 
a, Los 

legado necesario, declara instalada la sesión extraordinaria de 

Hainta General de Accionistas, disponiendo que el señor Secretario 
1 

    sión el listado que ha formaiadeo 

  

saqredague al expediente de 

de o le accionistas presentes, incluyendo el número de acciones 

  

    a ruina t    que cad ¿Épe en propiedad y el nánero de votos a que Cada 

uno tiene derecho, £ueplido este regiisilo, el señor Presidente 

   declara instalada la sesión y pone a consideración (elo esunto 

La de esta st del dí ÓN). Sumetida a conocinien-      del ord 

  

tos. discusión, deliberación y votación el asunto materia del 
po> : . 

orden del día, par amnanámidacd de bodos les accionistas conc tr 
, o o 

votos en blancas 

  

tes, sin abstenciones de ninguna cla 

mios, Ja Junta Generad Extraordinaria de Accionistas de la 

compañia PANELES ELECTRICOS PANELEC S. A.s ACUERDA Y RESUELVE: 

Frimeros Aumentar O elevar el capital social de la compañia, de 

la cantidad del con que fue constituida 

    

ha venido  perandos a la csntided de VEINTICINCO OPIO Ole 

mil    
   

  

    
ordinaria y nominalivas de cinco mil sucres cada La par 

' , A : 

  

     

  

e. 
compearylea 

A 

suscribir, (en proporción a 

     por remancia de los restantes la 
n_n 

  

dorecho de  pretferen A pare 
rc RR rre. 

    

acciones sociales que actualmente poseer, nuevas acciones de lus 

      que corresponden aumente del cepital social, las eutiescraádor 

integramente elo accimista iínaeniere Fablo. Alberto. Drttz Ban 

* 

Hartóna  disponiondo Ta druita General Rstraordinacria, que Lo 

  

E 

 



  

* pague de contados, en mainerarica, en el velntícineo por ci 
! A 

cada ina de ellas ya el setenta y cinco por a 

  

  

enta  r 

Camba LL TILA E a E E A | 
a 

  

de la fecha de inscripejón en el Fegistro Mercantil de Guayaquil, 

de la correspondiente escritura publica de etmenteo. delo capital 

social acordado. Segundos Que, de conformidad con el aumento del 

capital social acordado y aprobado, el capital sncia) e Vi 

compañia PANELES ELECTRICOS FANELEC SS. A.j queda distribuido 

ass a). Al accionista ingeniero Pablo Alberto Crtiíz San Hardin. 

le. pertenecen cuatro mil novecientas noventa y RELE rzrdmbto- 

ordinarias y o nominal ivas de cinco milo o sucrts cele UM 

  

1 . : o 

totalizan la cantidad de veinticuatro millones novecientos: ochenar 
. A A a 

ta mil sucres, —ÁnLe 

a 

cientas noventa y Seis anoulmies y. cuatro mil sejscientas encia 

         ramente suscribe almente pagade 

nes pagadas cen el veinticinco qor cieoto cada ima de ellas, 

.a ' 

debiendo. pagar elo o selenta y cinco poro ciento. restante, en 

numerario,  dentra del plaza de dos La 

  

. 

fecha de inscripción de la correspondiente escritura pública de 

atimente. del capital social en el. Registro  Mercantióts bj. fl 

accimista señor Pedro intriadqo Fuí le pertenece Lina Acido 

  

ordinaria y  neminativa de cinca milo sucres, que  —totaliza Ja 

cantidad cinco milo sumres, intearamente suscrita y totalmente 

pagada, cd) Al accionista inneniero Eduardo Rodríguez Carridn. 

leo pertene 

  

e ama acción ordinaria y honinaliva de Cinco. mid 
. $ . 

A s Que fotaliza la cantidad de cinco mil sucres, 4ntearamern 
t 1 » : , % 

te euscrita y totalmente pagadas. d) Ál accionista doctor Mario 

  

  

Dertiz Sar Martín, leo peer Lenecía ma acción ordinaria y neninal iva 

de cinco. milo surcos, que totaliza Ja cantidad de cinco mil 

A integramente evvscriba y Loutalmente pagadas e) Dl ecc ios 

señor Fernando lirtiíz Sap Hartin, le pertenece tna acción 

   



. 
A 

tiva de cinco milo suecres, que toktaliza sr la    ordinaria y  tithila 
, 1 , 

> 

9talmen te     cantidad de cliaca milo osnares, infrapramente Buscrd 

c“qenaia del emmento del 

  

paganas, — Verceros Reformar y COmMo cons 
. 

capital social acordado, los E    aitutos Sociales de la compalta 

que constan en la escritura publica de constitación que el 
1 

  

dea Lomas 

  

Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, abogado Erpes 
ra 

     fostales, autorizó en + ciudad, €) veintiseiís de marzo de m3) 
e 

  

tvecientos noventa, + inscrita en elo Registro  Hercantilo o cdo 
¿ 

  

entos  noenta,      'vaquil el veinte y cinco de abril de mil nave 

  

en todo cuante haga re ción ad capital social de la conmpañla 3. 

especial yo señaladamente al Nrióícailo Cuesrto de Jos. Estatutos 

ESociales que dirás "ARTICULO CUARTOS Cspital Social. E] e 

Neo rpargaic arn. 

social de la sociedad es de VEINTICINCO HILLORES — DE 

  

, 
* 

  

vrdinarias 

  

=Blado por crac mid acciones 

  

dividido. y repre 

cada ma." Cuarto: Muatoarizar sal " 

  

reminalivas de cinco milo maicre 

almente la. subraque para cue sl        Gerente 0. Aa quí 
4 . 

  

atmenteo del capital social acordado y aprobado y, Lía corrosprar 

secuencia del     diente referma de lc E aluatos Sociales cora. cons 

mismo. alunento del capilal total, lo eleve a escritioa pública y 0 
nl : 

cumpla con los demís requisad tos de ley. No habiendo otro asiarto 0 

que tratar el señor Presidente concede un breve Feceso pare la 

LÓn el 

  

instalada la Ses 

  

edalwuración de lao presente acta, 

qa 

Freztdente dispone que 21 5 
oa 

creteario dé Jectura integranento el 

  

acta, en alta voz, de principio a fin, la misma que es aprobada 

e a , o oa . Ma, 
poro amanimideat, sin obrservsación alguna y suscrita en midad de 

  

acto por los soñores accionistas, el señor Fresidente e in froas: 

secretario que serlifiaa. £) Ing. Feldlo Drtiz Beto Hor Lor, ? 

    

Becionistas 7). Sr Fedro Intriego FKuáza ACE 

cionistas Presidentes, ff) Dro MHerio     LA ar 

  

Eduardo Rod Lena 

A, tr. Fernando Ortíz San Her - 

  

(rtf San Martán,  Mitidonia 

sico Falaecios ittermanr. Gerentes lane 

  

Úiitta Porter 

  

e.



crotaria.?    CERTIFICO > (Ate la fotoconia que sntecede rel eta de Tuta Gener ad 

naria de la compañia PANELES ELECTRICOS PÁNELEC S,. Avj o celebrada el CS 20008 

de diciembre de mil novecienkos noventa y cualro, es igual a el original quae 

reposa certo edo Lilo de feta de la compañóa, (alo que me renito. en Censa 

necesarios Buayedquidl diciembre HA de 1% 

ING. 

  A 
L.
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Ernesto Tama C. 
A O ADO 
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cuanto haga relación al capital social 

compañía , y . especial y señaladamente en el, 

ártículo Cuarto de los Estatutos Sociales que” 

dirá : "ARTICULO CUARTO.— CAPITAL SOCIAL .— El 

capital social de la sociedad es de veinticinco 

millones de  sucres  , dividido y representado 

por cinco mil acciones ordinarias y nominativas 

de cinco mil  sucres cada um. CC UARTO.-— 

DECLARACION JURAMENTADA .— El Gerente y 

representante legal de la compañia , señor 

Ingeniero FEDERICO — PALACIOS — UTTERMANN, declara 

bajo juramento que el aumento de capital de 

veintitres millones de  sucres se encuentra 

integramente suscrito y . pagado de acuerdo a lo 

dispuesto en la Junta General de Accionistas 

del diez de diciembre de mil novecientos noventa 

y cuatro que resolvió el aumento , de acuerdo 

a los libros contables de la compañia  ñareque 

usted. señor Notario. las demás cláusulas de 

estilo para la validez y eficacia jurídica de 

esta escritura pública de aumento de capital 

y reforma de los Estatutos sociales . como 

consecuencia del mismo aumento de capital e 

incorpore los documentos habilitantes que se 

acompañan. -(f iruado ) .- abogado Mario Tama 

Landin.- registro número cero cero once . — HASTA 

AQUI Lá MINUTA QUE POR DISPOSICION DE Lá 

" ” QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.-ES COPIA. .- 

 



... Ce
 

|” Quedan ayregados : la copia del nombramiento del 

¿ representante de — la compañía  .:PANELES ELECTRICOS 

3  FPANELEC 5. A y la copia — certificada de la Junta 

4 General de socios de la twiswa  compañia.—- Esta 

5  escrilura está exonerada de lodos los pagos de 

6 impuestos- LETIDÁesta escritua de principio 

7 |a fin  ., por mi el Hotario en alta voz al 

ó  compareciente . éste la aprueba en todas sus 

ú partes, se alirma . tetifica y suscribe en unidad 

lu de acto conqidao el Nolario.DUY FE.- 

  

15 Ing. FEDERICO FALAciOS UTTERMANN RUC. 099 106838 4001 
    

C Y. 0377001    16 € IT. 0900730573 

¿0 SE OTORBGO ANTE MI, em fo de ello oentierys este 

¿I CUAR TO TESTIMONIO, em osho fojas útiles, 

¿2 que ssllo y fino, en Guayaquil, «+. les vweíntitros 

27 días del mos de enero de entes asvente 

pal 
ADC. ERNESTO TAMA COSTALES 

Notaria Dscin.o Cuerto del Cantón Guayaquil 

 



DOY FE,-QUE EN ESTA FECHA Y EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

POR EL SEÑOR INIENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL y EN RESOLUCION 

NUMERO :95-2-]-1-002385 , FEXPEDIDA EL 30 DE MARZO DE 1,995. y ODE; n 
MAS o a 

TOMO NOTA DE SU APROBACION, AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ 

A QUE SE REFIZRE LA COPIA PRECEDENTE, -— 

GUAYAQUIL, ABRIL 3,1,995, - 

Pra 

  

NOTARIO 

3 AMA 

Emestti Tama €. ANG. ÉRMESTO TAMA COSTALES 
AB ADO NWotarte Décimo Cusrjo el Cantón Guayaquít 

ivayaquil-Ecuador 

  

CERTIFICO: que con fecha de hoy, y en ousplimiento de lo ordenado en la 

Resolución Mo 95=2-1=1-002385, dictada el 30 de Marzo de 1.995, por el 

Intendente de Compañfas de Guayaquil, queda inscrita esta escritura pú_ 
A 

blica, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU_ 

TOS de la compañía PANELES ELECTRICOS PANELIO S.ñ., de fojas 16.574 a 

16.589, número 2.101 dél Registro Mercantil, Libro de Industriales y a_ 
e A e E RAR 4 

notada bajo el número 14.792 del Repertorio. - Due ypqut; trece de Abril 
e 
gd PRES A LL 

  

de míl novecientos noventa i cinco.» El Registrador Mercantil.- 

  

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivada una copía autíntica de 

esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en sl Decreto - 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.973, por el señor Presidente de la Re_



pública, publicado en el Resistro Ofícial No 878 del 29 de Agosto de 

1,975 .- Guayaquil, treée de Abril de sil sonectentos noventa 1 cín_ 

co.» El Registrador Mercant    

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura pública, 

a foja 9.575 del Registro "ercantil, Libro de Industriales de 1.990, al O 

unrgen de la inscripción respectiva. - Guayaquil, trece de Abril de mil 0 

novecientos noventa ¿ cinco.» El R rador Mercantil. -    
   

  

     

  

A A O 2. 

AS. MÉCTOR MIGUE LCIVAR ANDRADE 
Uagisirarior Marcantij del Cantán Guaysetill 

  

       

DOY FE.- (UE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE lA ESCRITURA PUBLICA DE : 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PANELES ELECTRICOS ,PANELEC S.A. ,DE FECHA 

VEINTISEIS DE MARZO DEM MIL NOVECIENTOS NOVENTA , TOME NOTA QUE EL 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑTIAS DE GUAYAQUIL ,POR RESOLUCION No.95=2=]--]- 

002385, DE FECHA 30 DE MARZO DE 1.995, APROBO LA ESCRITURA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE CONTIENE ESTA COPIA.“ 

GUAYAQUIL, ABRIL 21,1.995.- 
A as 

SA 
MAA A 

      ABG- MAK 

Notoro Lupuernid dato oir co, - 1olag 

en Ejercicio dal ca qa da ula satis Arto 
del Cantón Susyuquil 

 


